
c. Fecha y hora: 12 de mayo de 2010, 09:00 horas.

7. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Los gastos del anuncio serán por cuenta de la
adjudicataria.

En Puerto del Rosario, a cinco de abril de dos mil
diez.

EL CONSEJERO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y NUEVAS TECNOLOGIAS, Antonio Mesa
Hernández.

6.637

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

(Consejería de Gobierno
de Política Territorial)

Servicio de Planeamiento

ANUNCIO
6.191

APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN
TERRITORIAL ESPECIAL DE ORDENACIÓN
DEL TRANSPORTE, PRODUCCIÓN Y
ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA EÓLICA
(PTE-32)

INFORMACIÓN PÚBLICA

El Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de
Gran Canaria, en su sesión extraordinaria celebrada
el día 25 de marzo de 2010, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

Aprobar inicialmente el Plan Territorial Especial de
Ordenación del Transporte, Producción y
Almacenamiento de Energía Eólica (PTE-32), y
someterlo junto con el expediente administrativo a
información pública por un plazo de UN MES, contado
a partir del día siguiente al de la publicación del
presente Anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
período durante el cual podrán presentarse las
alegaciones que se estimen oportunas. Este trámite
se realiza en el marco de los procedimientos de
aprobación del planeamiento y tiene su fundamento

en el artículo 29 del Decreto 55/2006, de 9 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimientos
de los Instrumentos de Ordenación del Sistema de
Planeamiento de Canarias.

A tales efectos, durante dicho período, la
documentación técnica y administrativa relativa al citado
instrumento de ordenación, podrá ser consultada en
la planta 5ª del Edificio Insular I, situado en la calle
Profesor Agustín Millares Carló, s/n, de esta ciudad,
de lunes a viernes entre las 08:00 y las 15:00 horas
y los sábados de 09:00 a 12:00 horas.

El documento técnico en digital se podrá consultar
y descargar por Internet a través de la dirección
http://planesterritoriales.idegrancanaria.es o en su
caso, a través de la página corporativa
www.grancanaria.com / Portal del Ciudadano /
Consejería de Política Territorial / enlace Planes
Territoriales de Ordenación del Cabildo de Gran
Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a veintinueve de
marzo de dos mil diez.

EL CONSEJERO DE GOBIERNO DE POLÍTICA
TERRITORIAL, Emilio Mayoral Fernández.

6.357

Consejería de Recursos Humanos
y Organización

Servicio de Recursos Humanos

ANUNCIO
6.192

Vista la Convocatoria mediante Promoción Interna,
de una plaza de Agente de Medio Ambiente de la plantilla
de funcionarios, incluida en la Oferta de Empleo
Público 2008 de este Cabildo, cuyas Bases Específicas
fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
de Las Palmas de fecha 23.12.09, se hace público que
mediante Resolución número 597, de 24 de marzo de
2010, la Sra. Consejera de Recursos Humanos y
Organización, por delegación del Consejo de Gobierno
Insular (Acuerdo de 16.07.07) ha dispuesto:

1°. La modificación de las Bases Específicas de la
citada convocatoria, en los siguientes aspectos:
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